
                

     

                                                               Navarro,  20 de marzo de 2025 

Sr José Navarro: 

              Presidente de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TROTE 

Por medio de la presente informamos las sanciones emitidas por la ASOCIACIÓN 

CIVÍL TROTE NAVARRENSE correspondientes  a la 2º reunión del año, celebrada el 

sabado 15 de marzo  de 2025 

 

➢ Se suspende por el término de 1 año al señor Brian Montes  a partir del 17/03/2025 
hasta el 17/03/2026 por infringir el Artículo 217 Inciso “C” y “B” del Reglamento 
General de Carreras aprobado por la FAT, con prohibición de entrada a todos los 
hipódromos federados del país. 
 
 
 
 

 
 

Sin más, lo saluda atte… 
 

 
 

                                                                                                                                                                        Comisión de carreras 

                                                                                                   Facundo Lacunza                                           


